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Hoy 
vine a recoger 
los cereales 

que me 
guardaron la 

semana 
pasada.





Ya coseché. 
Te traigo lo que me diste 
prestado, más dos sacos 

por el favor que 
me hiciste.





Le encargo. 
Ya sabe: ahorros 
en casa, se los 

lleva el que pasa.





Mientras más billetes circularon, la gente empezó a guardarlos en bancos. Si alguien tenía una 
gran cantidad de billetes, pensaba en guardarlos para evitar pérdidas o robos. ¿En qué lugar 
podrían estar más seguros estos billetes? ¡En los mismos bancos donde los emitían!



Los bancos hacen más 
fácil y seguro el comercio para quienes 

viven en una misma ciudad; también para quienes 
negocian de un país a otro.  Por ejemplo: un 

comerciante de Italia puede comprar mercancías 
a uno de Francia. Comprador y vendedor acuerdan 

emplear bancos de ambos países. Estos bancos 
se encargan de enviar y recibir el dinero 

de los comerciantes.

Esta forma 
de manejar dinero gustó 

mucho a los comerciantes porque 
no corrían peligro de ser asaltados 

cuando viajaban. También gustó a los 
banqueros porque, además de prestar 
buenos servicios, cobraban por ellos. 
Por eso la gente acude a los bancos 

para facilitar sus pagos de 
dinero en sus 

negocios.



Monsieur Pierre, 
le pagaré, pero no ahora ni aquí. 

Lo haré cuando usted dé al 
banquero francés el papel que le 

fi rmé en el banco 
de Florencia.



Así como 
el comercio ha crecido en el mundo, 

los bancos también lo han hecho. Son cada vez más necesarios.
 Hoy es más seguro y fácil guardar el dinero en un banco. 

Estos facilitan pagar usando cheques, tarjetas de crédito, 
cajeros automáticos, teléfonos y computadoras. 

¡En todo el mundo los negocios se hacen 
por medio de los bancos!

¡Lo más importante 
es que el dinero se mueve por 

medio de los bancos!



¡Lo más importante 
es que el dinero se mueve por 

medio de los bancos!



Al principio 
los banqueros no daban uso al dinero que se

 les confi aba. Aprovechando el  largo tiempo que lo tenían 
guardado,  empezaron a darlo en préstamo. Se basaban en la confi anza 

mutua para prestarlo.  A cambio cobraban un pago adicional que se 
conoce con el nombre de interés.  A eso se le llamó crédito, que 

se deriva del latín credere que signifi ca creer.



Al cobro que hacen los bancos por el servicio de dar dinero prestado se le llama interés. Este es 
el precio del dinero. En el interés está la ganancia de los bancos. El interés les sirve para pagar a 
los ahorrantes que les llevan a depositar su dinero.



No siempre se 
conocen los depositantes ni quienes piden 

prestado. No se tienen confi anza para pedirse y 
prestarse dinero. Entonces los bancos ofrecen 

sus servicios a quienes tienen dinero. Les ofrecen 
guardárselo de forma segura en una cuenta de 

ahorros. Además, les pagan un interés 
o cantidad de dinero por 

guardárselo.

Los bancos 
ofrecen ese dinero en préstamo 

a quienes necesitan dinero. Quienes piden 
prestado lo hacen para comprar o construir 

una casa,  poner un negocio. El banco a 
cambio les cobra por el préstamo. De esta 

manera los bancos ponen el dinero en 
movimiento. Usan el ahorro de unos 

para prestarlo a otros.
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Esto les parecerá curioso: 
Los bancos saben que la mayoría de ahorrantes dejan su dinero 

en depósito por un tiempo. De todo lo recibido, solo guardan en sus bóvedas una pequeña 
cantidad para los ahorrantes que lo soliciten. El resto se lo prestan a otros clientes, 

autorizándoles fi rmar cheques para usar el dinero que pidieron prestado. Con los 
intereses que reciben, los bancos pagan a sus empleados 

y obtienen ganancias.









La Superintendencia de Bancos 
vigila en Guatemala la forma 
como operan los bancos. Esta 
institución actúa bajo la dirección 
de la Junta Monetaria y goza 
de independencia de funciones, 
necesaria para el cumplimiento de 
sus fi nes.
Puede ocurrir que un banco 
no trabaje o no funcione de 
acuerdo con la Ley. Entonces 
la Superintendencia de Bancos 
solicita a la Junta Monetaria que 
sancione a dicho banco. La sanción 
es según la ley y la gravedad de la 
falta del banco.

Existen 
leyes para 

proteger a quienes  
depositan su dinero en 

los bancos. También hay 
autoridades que vigilan el 

cumplimiento de los 
bancos.

Los bancos 
de hoy no solo sirven para 

guardar dinero, también son 
importantes para el desarrollo 
de la economía de las personas, 

de los países y del comercio 
en general.









Banco: viene de la palabra alemana bank. 
Era el asiento de madera usado por quienes 
cambiaban o prestaban dinero. Desde la Edad 
Media comenzó a llamarse así a las casas o 
establecimientos donde se realizaban esas 
actividades.

Cuenta de ahorro: servicio que ofrecen los 
bancos para recibir dinero del público.  Desde 
la Edad Media la palabra ahorro signifi có 
guardar riquezas. Ahora se llama así a la 
cuenta que abrimos en un banco, para guardar 

nuestro dinero por algún tiempo.  El banco nos 
paga un interés y nos da una libreta donde se 
anota el dinero que depositamos o sacamos.

Crédito: viene del latín credere, que quiere 
decir creer o fi arse de alguien. Se llama así 
a las distintas maneras en las que los bancos 
prestan dinero a sus clientes, por un tiempo 
determinado.

Interés:  es la cantidad que pagan o cobran 
los bancos a sus clientes por guardarles o 
prestarles dinero.



Cheque: documento que usan los ahorrantes de 
bancos para pagar dinero a otras personas.
Bancarrota: quiebra comercial, y más 
comúnmente: quiebra completa o casi total que 
procede de una falta grave o fraude.
Quiebra comercial: acción o efecto de quiebra 
que registra un comerciante por no cumplir 
o violar una ley u obligación. Es cuando un 
comerciante deja de recibir el dinero sufi ciente 
para continuar trabajando. Tiene que cerrar su 
negocio por falta de pago.  También se puede 
dar cuando el comerciante viola una ley.
Orfebres:  personas que trabajaban el oro y 
otros metales preciosos.
Junta Monetaria: grupo de personas que dirige 
las funciones del Banco de Guatemala. Se 
encuentra integrada por:
Presidente del Banco de Guatemala
Ministro de Finanzas Públicas
Ministro de Economía
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación
Representante del Congreso de la República
Representante del Consejo Superior de la 
Universidad Autónoma de San Carlos
Representante de los Bancos Privados
Representante de las asociaciones y cámaras 
comerciales, industriales, agrícolas y ganaderas.



Superintendencia de Bancos: es la institución 
que ejerce la vigilancia e inspección del Banco 
de Guatemala, bancos, instituciones de crédito 
y empresas fi nancieras. Actúa bajo la dirección 
general de la Junta Monetaria.
Emitir: viene del árabe amir que signifi ca jefe, 
el que manda; de amerr: mandar. Hoy  día se le 
llama así a la acción del banco central cuando 
saca a circulación el dinero: monedas o billetes 
de un país.
En Guatemala se crearon los primeros bancos 
durante el siglo XIX y fueron estos: 
 Banco Nacional de Guatemala (1874)
 Banco Internacional (1877)
 Banco Colombiano (1878)
 Banco de Occidente (1881)
 Banco Agrícola-Hipotecario (1894)
 Banco de Guatemala (privado) (1895)
 Banco Americano (1895)
Desde 1946 la banca del país está supeditada 
a un banco central, dirigido por la Junta 
Monetaria. El Banco de Guatemala es el banco 
central de nuestro país.









Su misión:
Promover la estabilidad 

en el nivel general de precios.

Algunas funciones del 
Banco de Guatemala para 
benefi ciar a la población

l Contribuye a que la economía nacional se 
desarrolle en forma ordenada.

l Trabaja poniendo su mejor esfuerzo 
para que los precios de los productos 
que compramos y los servicios que 
contratamos sean estables.

l Es el único encargado de emitir las 
monedas y billetes en Guatemala. 

l Procura que haya en el país la cantidad 
de dinero adecuada para que lo usen la 
población y los comercios.

l Se encarga de administrar las Reservas 
Monetarias Internacionales del país que 
están conformadas por oro, monedas y 
billetes extranjeros (divisas), etc. 
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